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Valledupar, primero (1) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE ANGIE PAOLA NARVAEZ NIEVES. 

DEMANDADO  BERNEL GUSTAVO CARDOZO MERCADO. 

RADICADO  20001-31-10-003-2022-00271-00. 

 

En memorial allegado al Juzgado a través del Centro de Servicios Judiciales, 

vía correo institucional, el apoderado judicial de la demandante, solicita 

autorización para notificar al demandado a su nueva dirección, ubicada en la 

carrera 27, calle 79, Piso 4, Apartamento 301, conjunto cerrado Villa del 

Rosario de Valledupar. 

 
Teniendo en cuenta que la dirección suministrada por el apoderado judicial de 

la demandante no es clara y precisa, puesto que, en primer lugar manifiesta 

que se ubica en la calle 79, cuando en esta ciudad no existe esa nomenclatura 

aún y además, dice que el apartamento 301 está ubicado en el Piso 4, cuando 

los números de apartamentos se identifican anteponiendo el número de piso, 

es decir, el piso 4 debería comenzar por el 401, el piso 3 por el 301 y así 

sucesivamente, por lo tanto, SE REQUIERE al peticionario para que aclare lo 

pedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

FREKAS. 
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